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t., SENADO 
IUPUBUCA. [)C.)M N u\....,¡A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" A fs!O DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Núm: 50583 

Seflor 
Presicente del Senado , 
Ciudado 

Seflor Presidente : 

Pláceme comunicarle , que la Ley en virtud de 
la cual se confie1·e a la Junta Central Electoral las atribu­
ciones que la Ley .;o . 5884 , de fecha 5 cie mayo de 1962 , otor 
gaba a las Juntas ProvLnciales Elec"torales, ha sido promulg~ 
cia en fecha 13 de oc'tubre del presente afio , y registrada con 
el No . 484 . 

Atentamente , 

. José A. Que 
Secreta1:i r.ist.r·b."t · vo de la Prksidencia . / I 

JAQT 
, ma/aq . 
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REPUBLI.CA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL - -· -

~ ~,-l S[NADO 
~ RlrtJ.SUCA DOMINICANA 

N1JM • SANTO DOMINGO , D º N º , 

Señor 
Dr. Adriano Aº Urihe Silva , 
Presidente del senado , 
SU DESPACHO. 

Señor Pr esidente : 

2 OLT. 1369 

compláceme avisar recibo de su ofi cio No º 
00324 de fe c ha 30 de septiembre Últi mo , a la vez expresar 
le que este Organismo ha v i sto c o n benepl á cito l a aproba= 
ción del proyecto de ley que confi ere a este Organismo -
Elec toral l as atribuciones que la Ley No . 5884 otorgaba a 
las JuntasProvinciales . 

Muy atentamente , 

~ GEL M.~z: ~ 
Presi dente de la Junta Central Electoral. 

/ 
AML 

/ DA/ fem . 
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cfio r 
r . riano A. Uribe oilva , 

Pr.si~ent e del senadc, 
SU DE~P. IQ . 

ciño Presi d nte: 

ne: IIiGO ' n. . ' 
2 O~l 1 _,3 

pi" e me vi ar r c:i bo u ,_,íicio o . 
0032l~ de f echa ,o tie p·1,;ie111h rt:i 'Íd 'G.uJO , o. la ve;¿. e··· reso..r 
le que eo e Or gaoinmo l:ul vj sto con b<:::nq.,lá.uito la aproba= 
c i6n del proyecto de ley ._,.le confiere a este a'liS!!la 
lectoral las e.tribucion <iu 1 ey no . 5864 o -or5aba a 

las Junt ~ . r oviocjul ·s. 

LJ"'. ·.,..LI·, 
Prewi eutc e la Je "C.r•al L1.oüto:cal. 

A I 
D /.fem. 



República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS CE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
7 de octubre de 1969. 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

~ 

tiJ,l SFNAO O 
~ REPUUICA ()0¡1,UNICANA 

Avis o a us t ed r ecibo de su oficio No . 325, de 
fecha 30 de septiembre de 1969 , junto al CUdl después de 
haber sido a probado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley por el cual se 
le confiere a la Junta Central Electoral las atribuciones 
que la Ley No . 5884, de fecha 5 de mayo de 1962 , ot orga­
ba a las Juntas Provinciales Electorales . 

Este proyecto fué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesión de esta misma f echa y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines coRstitucionales de lugar . 

gcg 

Atentamente le saluda, 

-~ ~ 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente . 
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Santo Domingo de Guzmún, D. N. 
7 de octubre de 1969. 

Dr . driano A. Uribe Silva 
Presidente del Sonado 
Su Despacho . 

Seiior Presidente a 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 325 do 
f~~ha 30 de septiembre de 1969 , junto al cu 1 despu s de 
1 r sido a probaao por el Senado, remit16 usted a esta 
e ' rra de Diputados el proyecto de ley por el cual se 
le confiero a la Junta Central Electoral las atribuciones 
qu la Ley No . 5884, de focha 5 de ayo de 1962, otorga­
ba las Juntas Provinciales Electorales . 

' 
Este proyecto fu6 aprobado por 1, e: ara de Di-

put ados en ses16n de esta mi s a fehha y re.iti o al oder 
Ejecu Jivo para los fir s constitucionales de lugar . 

gcg 

Atentamente lo saluda, 

Patricio G. Badía Lara 
Pres:J.dente . 



REPUBLICA QOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

NUM . 

Dr . Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado , 
SU DbSPACHO . 

Señor Presidente : 

S.AilTO oor,1I NGO s D • N • 1 

10. SEP. 1969 

En ejercicio de la facultad que confiere a 
este Organismo el artículo 38 de la Constitución de la Re­
pública , tengo a bien someter a la sanción legislativa ,por 
conducto de esa Alta Cámara , el anexo proyecto de ley ,pre­
parado por esta Junta Central Electoral , mediante el cu a 1 
se modifican varios articules de la Ley Nú.n: . 5884 , de fe ­
cha 5 de Mayo de 1962 . 

El artículo primero del proyecto confiere 
a la Junta Central Electoral las atribuciones que la Le y 
5884 otorgaba a las Juntas Provinciales Electorales . 

Esta disposición se hace necesaria en ra­
zón de que al quedar suprimidas las Juntas Provinciales E­
lectorales por la derogación de los artí culos 7 , 8 y 9 de 
la mencionada Ley , tal como lo dispuso la Ley 252 , de fe­
cha 29 de Febrero de 1968 , se omitió darle a la Junta Cen­
tral Electoral las atribuciones que correspondí an a esas -
Juntas , según lo establecía el proyecto que por mediaci ó n 
de la Cámara de Diputados sometió este Organismo a la con­
sideración del Congreso , en fecha 7 de Noviembre de 1967 . 

La modificación del artí culo 175 obedece a 
los mismos motivos . Suprimidas las Juntas Provinciales , la 
Junta Central Electoral debe efectuar el cómputo general -
de la votación para los cargos de elección nacional~y para 
los de Senadores y Diputados , con la suma de los resulta-­
dos que muestren las relaciones formuladas por la Junta E­
lectoral del Distrito y por las Juntas Municipales Electo ­
rales . En eso consiste la modificación de este artí culo . , 

El párrafo del artí culo 122 establece que 
los votos del personal de la mesa y de los delegados de 
los partidos políticos se considerarán observados , debien­
do los sobres de votación que contengan dichas boletas co ­
locarse en sobres para boletas observadas . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL - -· -
- 2 -

~ 

'1lhsFNAno 
~ Jl.Il'UBLILA 0oMIN ILANA 

Nada justifica esta disposición . Mientras no 
esté formado el Registro Electoral , los miembros de la mesa 
y los delegados políticos deben votar en la misma forma en 
que ordinariamente lo hacen los demás electores . En el pro ­
yecto se suprime esa disposici6n del artículo 122 . 

Por otra parte , la ley no establece ningún -
plazo para que los partidos políticos sometan a la Junta -
Central Electoral su solicitud de reconocimiento . Conviene 
fijarlo . La Junta debe disponer de tiempo suficiente para -
llevar a cabo las investigaciones encaminadas a comprobar -
la veracidad de la declaración de los organizadores del pa~ 
tido en cuanto al número de afiliados con que cuenta. 

Importa además que la solicitud de reconoci­
miento se haga con la suficiente antelación si se toma en -
consideración que para que las propuestas puedan ser admiti 
das deben presentarse a más tardar cuarenta y cinco dias ~ 
tes de la fecha de las elecciones . Asilo dispone el artí c~ 
lo 81 de la Ley Electoral . Es pues conveniente , en interés 
también del propio partido solicitante , que la solicitud de 
reconocimiento se resuelva en tiempo útil a fin de que el -
partido , una vez reconocido , pueda darle cumplimien~o a las 
exigencias de la ley en tal sentido . 

El artículo cuarto del proyecto fija ese pl~ 
zo en noventa dias antes de cada elección ordinaria , y lo -
hace extensivo a las agrupaciones independientes . 

Finalmente , en el proyecto figura una redac­
ción más completa del último párrafo del articulo 184 , agre­
gado por la Ley 252 . 

Espero , pues , que el proyecto de ley anexo -
merecerá la aprobación de los señores legisladores . 

AML 
MJC/ ad. 

Muy atentamente le saluda , 

~ - .. ~ .. ... 
..___.. - LIC~GEL M. LIZ , ~ 

Presidente de la Junta Central Electoral . 



REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELE CTORAL - -· -
EL COPGRE.SO NACIO AL 

En Nombre de la República. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Número ---

~ 
t,J,b $[NADO 
~ Rlf'U&LICA DOMINICAN.-. 

ARTICULO PRIMERO : Se le comiere a la Junta Cen­

tral Electoral las atribuciones que la Ley :Mm. 5884, de fe ­

cha 5 de ayo de 1962, otorgaba a las Juntas Provinciales E­

lectorales . 

ARTICULO SEGUNDO : Se modifica el artículo 175 de 

la misma Ley , para que en lo adelante rija del siguiente mo ­

do : 

Art . 175 - - Del cómputo nacional y provincial .- Con 
la suma de los resultados que muestren las relaciones 
formuladas por la Junta Electoral del Distrito Nacio- ­
nal , y por las Juntas Municipales Electorales , la Jun­
ta Central Electoral efectuará el c6mputo general de -
la votación en toda la República para los cargos de e­
lección nacional y para los de Senadores y Diputados .­
Este cómputo se hará en sesión pública. Se iniciará~ 
mediatamente después de recibidas dichas relaciones 
cuando no haya sido anulada la elección en ninguna Me­
sa Electoral ; en caso contrario el cómputo se llevar á 
a efecto después que se haya verificado la nueva elec­
ción en las Mesas donde haya sido anulada la primera. 

ARTICULO TERCER:> : Queda suprimido el párrafo del 

artículo 122 de la precitada Ley 5884 . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL - - ·-

~ 

tl,h SFNAOO 
~ Rl t &lllA 00Ml:-41lA!SlA 

ARTICULO CUARTO : La solicitud de reconocimiento 

de los partidos políticos debe ser sometida a la Junta -

Central Electoral , noventa (90) dias a más tardar antes -

de la fecha de celebración de la elección ordinaria. 

En ese mismo plazo las agrupaciones inde­

pendientes deben hacer a la Junta Central Electoral la de 

claración a que se refiere el artículo 87 de la Ley 5884. 

ARTICULO QUINTO: Se reforma el párrafo in fine 

del artículo 184 de la Ley 5884 , agregado por la Ley 252 , 

de fecha 29 de Febrero de 1968, para que se lea así: 

La Oficina Central del Estado Civil y las Ofi­
cialías del Estado Civil dependerán de la Junta 
Central Electoral , salvo en lo concerniente a -
los impuestos fiscales y a lo dispuesto por el -
artí culo 4 de la Ley 659 , sobre Actos del Estado 
Civil , modificado por las leyes Nos. 268 , del 24 
de Junio de 1966, y 74 del 3 de Diciembre de 1966 . 

La presente ley deroga toda ley o parte de ley 

que le sea contraria . 

DADA , etc. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORivIE DE LA COMISION PERMANENTE DE 
INTERIOR Y POLICIA 

Señores senadores: 

~ 

t'!.'.l S[NAOO 
~ RH'UM CA~'-' N t.ANJI. 

Despu~s de haber estudiado el proyecto 
de ley remitido al Senado por la Junta Central Elec­
toral anexo 1 su Mensaje n~mero 2935 del 10 de sep­
tiembre en curso, por medio del cual se modifican 
varios ar Ículos de la Ley Núm.5884 , de fecha 5 de 
mayo de 1962, nos permitimos rendir un informe favo­
rable al nísmo~ con ruegos de que los señores senado-. , 
res le impartan su aprobaci9n. 

El artículo primero del proyecto confie­
re a la Junta Central Electoral las atribuciones que 
la Ley 5884 otorgaba a las Juntas Provinciales ~lec­
torales, disposición necesaria; ya que al quedar su­
primidas las Juntas Provinciales se o~itió d3rle a la 
Junta Central Electoral las atribuciones que corres­
pondian a esas Juntas. 

El proyecto llena i~•unas importantísimas 
y necesarias en cuanto a situaciones que necesitan ser 
aclaradas. 

M • Jáquez 

18 de septiembre; ....... 



I NFORME DE LA COMI SI ON PERMANENTE DE 
I lTERI OR Y POLI CI A 

s Jores sena ore : 

Después de haber estud_ado el proyect o 
de l ey re : t i jo yl Senado por la J unt ~ Cent ro l iil ec­
t ora l anexo a su Me~saje n~~ero 2935 de l 10 do sep­
ti embre en curso; por ~edi o lel cu3 l s Jodif1 c1n 
v1rios art ícul os de l o L e✓ NÚlo5994 , de f echa 5 de 
mayo de 1962 , nos erJ1t1 10s rendir un lnfor~e favo ­
r~~l o a l 1ís ~o , con rue[os cte. que l os señores sen2do­
res l e i r1part an su aproba ci ón º 

El ~rtícul o p~i. ero del proyect o conf! -
,e a 1 9 Junt, Centr 1 ~lectora l l ~s at~1~uc1 one s que 
l a Ley 5814 oto1g bo e l clS Junt 1s Provi~cie l es El ec­
tora l es, di sposi ción ne cesari a , Ya ue , 1 qued,r su­
pri ~i da s l as Juntas Provlnc1~1es se o. 1t1ó dlrl e o l a 
Junt~ Centr~ l ~l ectoro l l ~s yt r 1buc1one s que corres­
pondí an a es a s Junt as . 

El proye cto llena la;unas 1 port antí s i ~as 
y necesari as en cuant o a s itu~c i ones que ne ces itJn s er 
a el 'J rada s . 

POR LA COMI SI ON DE I NTERIOR Y POLICIA: 

césa-r ~~ ~1ñas 
Pres~~~e 

/1 ~(., L-0' 
Al bert o Dimayo 

Se cretar io 

Juli o s. Zorr1lla D. 
Vi cepresi dent e 

At 111o Guz-:iún 
Voca l 

Ma r cos A. Jáquez 
Vocal 

1 8 de sep t iembre , 1969 
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r!IJM. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO • 

Señor Presidente: 

SANTO DOI1 L.~GO, D. N., 
10 SEP.196n 

En ejercicio de la facultad que confiere a 
este Organismo el artículo 3& de la Constitución de la Re­
pública, tengo a bien someter a la sanción legislativa,por 
conducto de esa Alta Cámara, el anexo proyecto de ley,pre­
parado por esta Junta Central Electoral, mediante el cu a 1 
se modifican varios artículos de la Ley I~úm. 5884, de :fe­
cha 5 de fiiayo de 1962. 

El artículo primero del proyecto confíe re 
a la Junta Central i:lectoral las atribuciones que la Le y 
5884 otorgaba a las Juntas Provinciales Electorales. 

Esta disposición se hace necesaria en ra­
zón de que al quedar suprimidas las Juntas Provinciales E· 
lectorales por la derogación de los artículos?, 8_y 9 de 
la mencionada Ley, tal como lo dispuso la Ley _g_s2, de· fe­
cha 29 de Febrero de 1968, se omitió dar~e a la.Junta Cen­
tral Electoral las atribuciones gue correspondían a esas -
Juntas , según lo establecía el proyecto que por mediación 
de la Cámara de Diputados sometió este Organismo a la con­
sideración del Congreso, en fecha 7 de Noviembre de 1967. 

ia modificación del artículo l.Z.2. obedece a 
los mismos motivos. Suprimidas las Juntas Provinciales, la 
Junta Central Electoral debe efectuar el cómputo general -
de la votación para los cargos de elección nacional y para 
los de Senadores y Diputados, con la suma de los resulta-­
dos que rruestren las relaciones formuladas por la Junta E­
lec"Goral del Distrito y por las Juntas úiunicipales Electo­
rales. En eso consiste la modificación de este artículo. 

El pArrafo del artículo 122 establece que 
los votos del personal de la mesa y de los delegados de 
los partidos políticos se considerarAn observados, debien­
do los sobres de votación que contengan dichas boletas co­
locarse en sobres para boletas observadas. 
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~§""-;;;i\e 1 !t; -~" REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL ---·-
-2-

~ 

®SCNADO 
RH'U CA lOM Nll ANA. 

Nada justifica esta disposición. Mientras no 
lsté formado el Registro hlectoral, los miembros de la mesa 
~ los delegados políticos debe votar en la misma forma en 
que ordinariamente lo hacen los demás e]cctores. En el pro­
yecto se suprime esa disposición del articulo 122. 

Por otra parte, la ley no establece ningfu -
plazo para que los partidos políticos sometan a la Ju."'.t""' -
Central Electoral su solicitud de reconocimiento. Conviene 
fija:r..'lo. La Junta debe disponer de tiempo suficiente para -
llevar a cabo las investi~aciones enca.Jr.inatlas a comprobar -
la veracidad de la declaración de los organizadores del par 
tido en cuanto al número de afiliados con que cuenta. -

, 
Importa además que la solicitud de reconoci­

miento se haga con la suficiente antelación si se toma en -
consideración que para que las propuestas puedan ser admiti 
das deben presentarse a más tardar cuarenta y cinco dias aj} 
tes de la fecha de las elecciones. Así lo disnonc el artícu 
lo 81 de la Ley Electoral. Es pues conveniente, en ínter fJ s 
tambi~n del propio partido solicitante, que la solicitud de 
reconocimiento se resuelva en tiempo útil a fin de que el -
partido, una vez reconocido, pueda darle cumplimiento a las 
exigencias de la ley en tal sentido. 

El articulo cuarto del proyecto fija ese pl~ 
zo en noventa dias antes de cada elección ordinaria, y lo -
hace extens.' vo a las agrunaciones inde-pendientes. 

Finalmente, en el proyecto figura una redac­
ción más completa del último párrafo del artículo 184,agre-
gado por la Ley 252. -

Espero, pues, que el proyecto de ley anexo -
merecerá la aprobación de los señores legisladores. 

Ail:I, 
UJC/ad. 

Muy atentamente le saluda, 

~NGEL t~z: -- s:.i.;:. 
Presidente de la Junta Central Electoral. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL --·-
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la,RepÚblica. 

~ 

t,J,'0, SENADO 
~ Rll'I_IIII ICA 0<.H,11t-.:W.-.NA 

HA. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Númer o • ---
ARTICULO PRih'iERO: Se le confiere a la Junta Cen­

tral Electoral las atribuciones que la Ley Núm. 5884 , de f~-
. -

cha 5 4e Mayo de 1962, otorgaba a las Juntas Provinciales E-
. 

lec torales. 

ARTICULO SEGUNDO: Se modifica el artículo 175 de 

la mi sma Ley, para que en lo adelante rija del siguiente mo­

do: 

Art. 175.- Del c6mputo nacional y provincial.- Con 
la suma de lós resultados que muestren las relacione s 
formuladas por la Junta Electoral del Distrito Nacio-­
nal, y por las Juntas Municipales Electorales, la Jun­
ta Central Electoral efectuará el c6mputo general de -
la votación en toda la República para 1·0s cargos de e­
lección nacional y para los de Senadores y Diputadps.­
Este c6mputo se hará en sesión pública. Se iniciará ig 
mediatamente después de recibidas dichas relacio~es 
cuando no haya sido anulada la elección en ninguna Me­
sa Electoral; en caso contrario el cómputo se llevará. 
a efecto después que se haya verificado la nueva elec­
ción en las Mesas donde haya sido anulada la prtmera. 

ARTICULO TERCERb : Queda suprimido el párrafo del 

artículo 122 de la precitada Ley 5884 . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL --·-

~ 

d ,hsFNAno 
~ RtPlJlllCA DOMINICANA 

ARTICULO CUARTO : La solicitud de reconocimiento 

de los partidos políticos debe ser sometida a la Junta 

Central Electoral, noventa (90) dias a más tardar antes -

de la fecha de celebración de la elección ordinaria. 

En ese mismo plazo las agrupaciones inde­

pendientes deben hacer a la Junta Central Electoral la de 

claración a que se refiere el artículo 87 de la Ley 5884. 

ARTICULO QUINTO : Se reforma el párrafo in fine 

del artículo 184 de la Ley 58811, ae;regado por la Ley 252, 
' 

de fecha 29 de Febrero de 1968, para que se lea así: 

La Oficina Central del Estado Civil•y las Ofi­
cia~ías del Estado Civil dependerán de 1~ Junta 
Central Electoral, salvo en lo concer.rriente a -
los impuestos fiscales y a lo dispuesto por el -
artículo 4 de la Ley 659, sobre Actos del Estado 
Civil , modificado por las leyes 1;os. 268, del 24 

de Junio de 1966, y 74 del 3 de Diciembre de 1966. 

La presente ley deroga toda ley o parte de ley 

que le sea contraria. 

DADA, etc. 
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~S[NADO 

RlrU&LlLA l>úMI-.. JUNA 

REPUBLI CA DOMlNICANA 

JUNTA CENT RAL ELEC TORAL --·-

Dr. Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente del Senado , 
.SU Dr..SPACHO • 

Setlor Presiden~e : 

SANTO DOi,íJ¡•GQ , D. 

10 SEP. íSG3 

En ejercicio de la facultad que confiere a 
este Organisno el artículo 38 de la Constitución de la Re­
pública , tengo a bien someter a la sanción legislativa,por 
coLducto de esa Alta Cámara, el anexo proyecto de ley , pre­
parado por esta Junta Central Electoral , ~ediante el cu a 1 
se modifican varios artículos de la Ley Num. 5884 , de fe­
cha 1 de ~ayo de 1962 . 

El artículo primero del proyecto confíe r e 
a la Junta Central .C:l e ctoral las atribuciones que la Le y 
5884 otorgaba a las Juntas Provinciales Electorales . 

Esta disposición se h ace necesaria en ra­
zón de que al quedar supr imidas las Juntas Pr~nciales E­
lectorales por la derogación de los artículos 7, 8 y 9 de 
la mencionada Ley, tal como l o dispuso la Ley 25~, de fe­
cha 29 de Febrero de 1968 , se omitió darle~ la Junta Cen­
tral Electoral las atribuciones que correspondían a esas -
Juntas , se¡;ún lo establecía el proyecto que por mediaci ó n 
de la Cámara de Diputados sometió este Organismo a la con­
sideración del Conr5reso , en fecha 7 de :Toviembre de 1967. 

La modificación del art í culd 175 obedece a 
los mismos motivos . Supri midas l as Juntas Provinci a l es , la 
Junta Central Electoral debe efectuar el cómputo general -
de la votación para los cargos de ele cción nacional y para 
los de Senadores y Diputados , con la suma de los resulta-­
dos que muestren las relaciones formuladas por la Junta E-

. lec toral del Distrito y por las Juntas Municipales Electo ­
rales . En eso consiste la modificación de este artículo . 

' El párrafo del artículo 1 22 establece que 
los votos del personal de la mesa y de los delegados de . 
los partidos políticos se considerarán observados , debien­
do los sobres de votación que contengan dichas boletas co­
locarse en sobres para boletas observadas . 
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\,..p-~ * ... ,, 
REPUBLICA DOMINICANA 

JU NTA CENTRA L ELECTORAL ---·-
- 2 -

iraaa justifica esta disuosición . Mientras no 
esté formado el ~egistro Electoral , lo~ miembros de la mesa 
y los dele~ad~s políticos ucben votar en la misma forma en 
que ordinaria~ente lo hacen los demás electores . En el pro ­
yecto se sunrime esa disposici6n del artículo 122 . 

Por otra parte , la ley no estaolece ningún -
pla3o para que los par~idos políticos sometan a la Junta 
Central Elect0raJ su solicitud de reconocimiento . Conviene 
fijarlo . La uunta debe disponer de tiempo suficiente para -
llevar a cabo las investigaciones encaminadas a comprobar -
la veracidad de la declaración de los organizadores del par 
tidn en cuant0 al número de afiliados con que cuenta . -

Importa además que la solic~tud de reconoci­
miento se haga con la suficiente antelación si se toma en -
consideración que para que las propuestas puedan ser admit~ 
das deben presentarse a más tardar cuarenta y cinco dias an 
tes de ~a fecha de las elecciones. Así lo dispone el artícg 
lo 81 de la .Ley hlectora.L . Es pues conveniente , en interés 
ta.:nbién del orooio partido solicitante , que la solicitud de 
reconocimiento se resuelva en tiempo útil a fin de que el -
partido , una vez reconocido , pueda darle cumplimiento a las 
exigencias de la ley en tal sentido . 

~ 
El artículo cua r to del proy0 cto fija ese pl~ 

zo er1 noventa dias antes de cada elección o""rdinaria , y lo -
hace extensivo a las agrupaciones indepcnªicntes . 

Finalmente , en el proyecto fifura una redac­
c :..,Sn :;;is C'.)Dpleta a.el último -párrafo del art?culo 184 , agre-
gado por la Ley 252 . \ 

Espero , pues , que el proyecto de ley anexo -
rr.erecerá la aprobación de los señores legisladores . 

A:.l 
!.':JC/ ad . 

I.1uy atentamente le saiuda , 

.A-.-- - . ~ . 
.___. . L IC :2fil Ga ti . LlZ , 

Presidente de la Jun~a Central Electoral . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL _ELECTORAl ---·-
EL COl,GRESO NACIONAL 

En Fombre d e la República . 

EA DADO LA .:;IGUI.....;1,ITE LEY : 

Húmero ---

~ 
tl,h sENAoo 
~ RF l'lJRI KA n oMINIC A,NA, 

ARTICULO PRI~i.l::RO : Se le confiere a la Junta Cen­

tral Electoral las atribuciones que la Ley Núm. 5884, de fe­

·cha 5 de ;,;ayo de 1962 , otorgaba a las Juntas Provinciales E­

lectorales . 

ARTICULO SEGUITIX) : Se modifica el artículo 175 de 

la misma Ley , para que en lo adelante rija del siguiente mo ­

do : 

Art . 175.- Del cómputo nacional y pr ~ncial .- Con 
la suma de los resul taaos que mue s_!;ren rt"ivrelacion e s 
formuladas por la Junta Electoral del Distrito Nacio- ­
nal , y por las Juntas i,,unicipalc s Electorales , la Jun­
ta Central Electoral efectuará el c6mputo general de -
la votación en toda la República para los cargos de e­
lección nacional y para los de Senadores y Diputados . ­

Este cómputo se hará en sesión pública . Se iniciará ig 
mediata.rnen~e despu~s de recibidas dichas r elaciones 

cuando no haya sido anulada la elección en ninguna Me ­

sa Electoral; en caso contrario el cómputo se llevará 
a efecto después que se haya verificado la nueva elec­
ción en las il:íe sas donde haya sido anulada la primera . 

ARTICULO TE.itCERO : Queda suprimido el párrafo del 

artículo 122 de la precit ada Ley 5884. 
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WJ sENADO 
llfPUI\UCA I')( MINl(ANA 

◄ 

REPUBLICA DOMINICANA 

JU NTA CENTRAL ELECTORAL --•· -

ARTICULO CUARTO : La solici vud de reconocimiento 

de los partidos políticos debe ser sometida a la Junta 

Central ~lectoral , noventa ( 90 ) dias a más tardar anees -

de la fecha de celebracinn de la elección ordinaria . 

En ese mismo plazo las agrupaciones inde­

peLdientes deben hacer a lu Junta Central Llectoral la de 

clar ación a que se refiere el ar~iculo 87 de la Ley 5884 . 

_,:..RTICULO QUINTO : Se reforma el párrafo in fine 

del ~rtículo 18 4 de la Ley 5884 , agregado por la Ley 252 , 

de fecha 29 de Febrero de 1968, pura oue se lea así : 

La Ofipina Central del Esta do Civll y'las Ofi­
cial í as del ~stado Civil dependerán ~a Junta 
Centr al Elect oral , salvo en lo concerniente a 
los impuestos fisc a les y a lo áispuesto por el -
art í culo 4 de la Ley G59 , sobre Ac~os del Estado 
Civil , modificado por las leyes ·~os . 268, del 24 
de Junio de 196 6, y 74 ael 3 de Diciembre de 1966 . 

La presente ley deroga toda ley o parte de ley 

que le sea contraria. 

:JADA , etc . 



S nto Domingo de Guzm n,JJ.N . 
~eptienbre 30 e 1969 . 

, 
Peñor Lic . Angel • u Ei.. , 

Presidente de la Junta Centr 1 l!,lectoral, 
C1udcd .-

Señor Presidente: 

~ ,,i SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted rec1b o ( e su oficio No . 2935, -

de fech 10 del mes de seitiemb:re del ño en curso, ­

Y del anexo pr yect.o de ley , nreparado por es· Junte 

Centrul Electoral, por el cnt..l se confiere la Uuntc -

Centr l Electoral 1 s tribuciones que le Ley No . 5884, 

de fech 5 de m yo de 1962, otar b · les Junt s Pro -

vincirles Electorales . 

dd 

Pl cerne inf'orm2rle ue el Senrdo · robó dicho 

nroyecto de Ley y lo ro' 1t16 lP C1 Pre de Diput·cos -

. rt: los fines constitucion les . 

c-r ludo #" usted muy t tent:- mente . 

J r . J :rir:ino 1 . Urlbe s11v 
Presidente del sen do 
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~i!,J SENADO 
IUPVellCA. Dc.>MINK;A.NA 

00325 
('. nto Domln o de G11zm: n , D.N. 

30 de septle D1·e ae l. 1 .-

Señor Dr . t tr1c1o 0. · ctír L· ra, 
resi en~e de lt C( f de liput os, 

su esp cho . -

. e~or reside 1te: 

/probcco por e Sen: d0 en u se8iÓn ce es~ 

j srr.a rech~ ~ l~cemc re 1 ... i r e. usted p r~ los i' · nos -

coy1stitllcl n· les, el 1oyecto de ley por el e tl se­

l.e con1·1ere n lr➔ Junta Cent1·i 1 Electoré 1 J., s , "'ribuc1_ 

nes que la Le,, No . 5884, de f'echt 5 cte TI) yo de 1962, -

otor ,. b t les 1m[jf's Provincii lec Electnrriles . 

dd 

St 1 udo , usted muy r tentamente . 

r . l ctri r no P • u ri e Si 1 v .. 1 

, ... s· e 1te 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REP UBLI CA 

l ro L/ SIGUI 

1 conr1 re l Jw,: ( e nt l ,leo-

to l 1 

yo d l 

tr1buc1ones que l ' L y el 5 d 

r: l s Junt s Prov nc1i s 1 oto leo. 

• ........... ¡;;,;;¡¡;.........,~·,_;:~;.;;.:..:. • 1 le 1 rt culo 175 de 1 

u en lo ó nte rlj 1ent o: 

rt . 17 .- 101 c6 .,uto n e o l y prov1nc1 1 . - Con l s 

de lo 

l 

ci e 

e uto 

l d l 1 tito 

c1 ' n n t 

de l cc1 n cio 'l 

to Ul C! r -

1on l , r 1 unt 1 

l ctor l te .... tur re el 

l R pdbl o lon C' -

ll CO? S Y o . -

e mputo h l ns 1 n úbllc • e 1n1c1 r ' 1n 

t e e t 

nul d l l 

el e muto s l verá 

l ue eleoc 6n n 1 

. 
....;.;..,.¡;w=.:..;.;:.__.;,.;...:.:,:~~· 

1 o o a C' · ndo no h y si 

lector l; ne~ e t riq 

e ecto de 10· O 

s dond t r y s1d0 n l d pr e 

1 1 o ,l -~rr o del ,ículo -
l L y ·aa . 

• L, 001 c1 tcl 1 .. eoonoc m1 nto lo -

t dos po s s t a 1 unt e n l" l lecto-

r 1 , noventc (90) a s "s t rcl r rit s e lo r ec e e le-
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CONGRESO NACIONAL •·=•<Aí>OMOSl<N<A 

• 

Proy. de Ley que confiere a la Junt a c. El ectoral 
A SU NTO : lflS atr1 bue iones QUf' l a Ley No . 5884, de fe tHA:-G. 2 

5 de mayo de 196? , otorgaba las Juntas Provnci ale s 
El ectorales . 

braci6n de l a elecci6n ordinaria . 

En ese mi smo pl rzo l as agrupa ciones independ ient es deben 

hacer a la Junt a Central El ectoral l a decl araci6n a que se refi e­

re el art ículo 87 de l a Ley 5884 . 

ARTICULO QUINTO: Se reforma el o rrafo in fine del art ícu 

lo 184 de la Ley 5884, agregado por l a Ley 252, de fecha 29 de -

Febrero de 1968, raque se le cs1: 

"La Oficina Central del Estado Civil y l HS Of1C1E1líc1s de-1 

~st do Civil dependerán de la J unta Central El ector Gl , salvo en -

lo concerniente a los impuestos fisci les y a lo dispuesto por el 

art í culo 4 de la Ley 659, sobre J etos del stado Civi l, modif i ­

cedo por l r.s Leyes Nos . 268, del 24 de junio de 1966 , y 74 del 3 

de Di ciembre de 1966 . 

L~ presente Ley der oga tod ley o parte de l ey oue l e sea 

cont raria . 

DftDA e n l a Sala de Sesi ones del Senado , Pal acio del Congreso 

Naciona l , en SLnto Domingo de Guzman , Distrito Nacional , Capi tal 

de l a RepúblicP. Dominict na , ~ los tre1ntá dí as del me s de sep-­

t iembre del iño mi~ novecientos sesenta y nueve ; afios 126 de l a 

r est ra~6n 

n& 

aquez 
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Señor Dr . 

Sttnto Lo 1 nt.:~O e e Gu¿ · r , J º ~. 

30 de se tl8PJI re ele J 96S:.,. . 

P t:r i clo G • Bt dí: Lr n , 
Presidente c1

(;) l.: C(m-- · de Di put· dos. 
oU Desp el • 

Sefio1 lresi ent~ ; 

J iflso t. usted rec o de su afie- io I o . 311 de -

r ccl1l l ' dE. l Ii es < e ne tie bre e' el : '":o en cu I bO , y del 

,. r cxo pÁ oy cto e . Ley edi. nto el cu· l se ~o 1 i c· 1 :- -

Luy ·o . 483, de rccl · 9 cte Jur io de 1964, ,o t re V8nta -

Co1dicionHl de 

· ño . 

1 L ' C'~me i orm r le e Le el en e o e 1 su sei-1.ó 1 -

de esL · is ~ccl i ·pre 6 ic10 p1oy et d~ ley y lo 

reütió nJ Poner F.,jecu ivo pt:r, l )s f ines e nsti t ucio1r-

c1d 

At r>n l,r mente 1 e s~ luu , 

Dr . Adrü no 1 • U:ri t:c Si 1 Vt 

1 1: o •>i d e 1 1 ti e 
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C""eñor :-r . ~Toaqu:ín ~ laguer, 
Presi0entc de la Repúb icL. 
su Lcsp·1c1 o .-

Honor( ble ~eñor Prcsidenve: 

~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Se nto Domingo de Guzm-~n, D. N. 
Sept,icmbre 30 de 1969 . -

.Aprobado por1 ambns c· .. marris Legislrtivasn tengo 

el honor de re 1 tj r r usted J'éU'l los 1' ines const1 tucionL 

les, el proyecto ac ley medi .. nte el cual se mod11"im lLl­

Le · Po. 483, de f ch 9 de junio de 1<64, sobre \ente, 

Condicional de r uebles, reforn~r da por ln .o . 520 del 9 -

de noviembre del mismo r.ño . 

Con sentimientos ce la mCs disGint;uid: conside 

reci61 , si luco ' ust d muy r tentrmente . 

dd 

1 r. Adriono A. Ur1be Silva 
Presiente 



EL CONGRES~ - 'NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

CONSIDER DO : ue el si ste ·a establecido por la Lay No . 

483 sobre el regist ro de contrutos de ventas condici onal es de -

muebles , de fecha 9 de noviembre de 1964, modificsda por la Ley 

o . 520 de fecha 2 de diciembre de 1964. impide que los Ayunta 

mi entas de las jurisdicciones en qne se realizan l as operacio -

nes de ventas de muebles reciban los beneficios económicos de 

esa carga impositiva . 

CONSIDI!RANDO: Que la ex1stenci del registro central de 

l os contn tos de ventas condicionales de muebles ofrece facil1dE 

de~ a los interes dos para obtener informes sobre esas operacio 

nes , por lo que conviene que el mismo se mantenga pero sin que 

eso perjudique a los Ayuntamientos en que se realicen las opera­

ci ones , los cu les necesitan obtener ingresos por tal conceoto -

en proporción al volúmen de 1 s ventas que se realicen en sus res 

pectivas jurisdicciones . 

Art . 1 .- Se modiflca el artí culo 2 de la Ley No . 483, -

de E'echa 9 de novi embre de 1964, para que en lo adelante ri ja -

'Art . r.- En las Ofi cinas de l os Directores de Regi stro 

Ci vi l de los unicipi os, y bajo l a di recc16n de dichos funciona­

r i os , se estrblece el regi stro de ventrs condi ci onal es de mue -

bles con ci rúcver obli g~ t orio ' . 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 
tl,l SENADO Q Rf 'UBLlc..:A 0oMINIU,NA, 

ASUNTO : roy . de Ley que modifl_ca la lo.Jey 1io . 483 d~G. 
de Junio de 1964, sobre venta condicional de 2 

muebles . 

Art . 2 . - Se establece un Registro Centrbl de contr tos 

de ventas condicionales en la Oficina del Registr~ Civil en -

Sonto I:omingo , donde ser(n enviados por los Ayuntemientos res­

pectivos los expedientes l"elati os a tales oper-dciones . 

Art. 3. - Se modi~ica el 1~~c1 lo 6 de la Ley o . 483, de 

fecha 9 de noviembre del 64, para que en lo sucesivo rija con -

el sig 1ente texto: 

Art. 6 .- Al recibir los contratos sobre ventas condiciol 

n les los Directores de Registros h~l ~n la inscripc 6n 1nl1cin­

do en 1 s columnas correspondientes, los siguientes datos: 

) Núm ro de orden de la 1nscr1pci6n. 

b) Fecha y hora en ue el interesado hizo el ctep6s1to , 
ya fuera en la Oficina Central o en una oficina Municipal . 

e) ombre y residencia del vendedor . 

a) 'ombre y residencia del comprador. 

e) Breve descripc1 n de 1 cos vendida , con lnd1caci6n 
oe la m r-c , el número y cualesquiera otrt s señales que la -
1nd1 v1dU:311c en . 

f) Precio de vent' . 

) Condiciones que esté sujP.t 1 adqnisi l~n del de­
recho ce propied d por el compr dor . 

h ) Se dejará un espacio en blanco en el cual se anota -
rán l os t.rasp sos ~u~es1 vos por endoso de aue pueda ser obje­
to el cont to sP C se orevé en el art í culo 3 de esta Ley . 

PARRAFO I .- Adem( , se deben llevar dos í ndices alfabé­

ticos , uno por los r,oell i dos de l os vendedores y de los compra -

dores . y 0+ro 'l')()r 1· designació mrrc' e los objetos , que 

dd 
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CONGRESO NACIONAL 
r roy : de Ley que r .ooi fict- la uey No . _83, del 9 

ASUNTO : de junio de 964, soure, venta condi ci _):aal df?A.G. 3 
rruebles . 

permi tan verific r,r con seguridad y rapi dez si existe o no en el ­

registro l a 1nscri pci-Jn de determinado contr-a·to . 

PARR.Afi'O II .- Al dor-so del ejemplar depositado, el Di rector 

del Registro certifica l a i'lscripc 6n con su firma , indicando la 

fec:tia y hora del de':lÓ'" i to y el número y fol i o de la inscri pci n , 

devolviéndolo · 1 1 nteresado por la mlsrm via por· 1 cu 1 se efec ... 

t uó el denósito . 

Art . 4 . - Gu~ ndo el registro del contrato de venta c1 )Ildi c i o­

nal se efectúe en la Oficina del Registro de un municipio , édte -

enviará los d~tos de esa operaG1ón al Registro entral de Santo -

Domingo nar" que haga el asiento correspondiente . 

Art . 5 .- 3e 1oa11·1ca el art í c·tlo 20 de la Ley 1~0 . 483 del 

9 de noviembre de 1964, reformado por la Ley ,o . 520 de fecha? -

de diciembre ele 1964, par 1ue en lo sucesivo rija de la siguien­

te manera: 

J1r-t . 20 .- El Director de la Oficina de Registro col.rar.r, un 

derecho de RD$1 .00 , por cada registro de contrato de vent~ con -

di ci ona l c ·ndo el p1ecio envuel t o en la oper,ción no excedf de -

c ien ((\D$100 .0C' ) pesos oro , y de RD$2 .00 , cm .. ndo exceda de esa su 

Se autori za ~ l os Ay1mtarni entos a cobror oor e l registro -

de cont ratos de ventas condi ci 1na1es el cinco Por mil ( 5x1000) del 

precio de venta en ellos expresedo . 

P ARR.AftD I .- Cuf ndo el regi s tro se ef ect úe en un municipio-

dd 



~ , tfe¿. SENADO 
RFl'URLICA DOMINICANA 



CONGRESO NACIONAL 
~ 

tl,h sFNAno 
~ RCl"UBLICA D OMINICAt-;A 

• 
ASUNTO· Pro~. de Ley r:me modifiCP la ¡ey 1 o . 483 , del 9 

· de Junio de 1964, sobre --venta cond1c1onel c1EfAG. 4 
muebl s . 

se cobrarán cincuenta centavos (RD. 0 . 50 ) adicionales , por con -

cepto de Reeistro Centrfll , valor éste que ser enviado a la Oft ­

cint de Registro Central . 

PARRAFO II .- Los derechos que por este art ículo se autor iza 

e cobrar a los Ayuntamientos, no estarán sujetos a la deducción­

de cinco por ciento en favor de los Directores de F e'",istro , pre­

visto en el art iculo 48 de la Ley de Regi stro de Jetos Civiles , 

Judiciales y Extrajudiciales" . 

Art . 6 .-Ningún contrato de vent8 condicional de mue les po­

drá ser registrado f'uera de la jurisdicción en que se hubiera 

efectuado lE:1 ventt y el Director de la Oficina de hegi st ro JUe -1 
viol are esta disposición será sanc i onado con la destitución y -

con pena correccional de seis meses a dos tños . 

D.IDA en la Sal a de Sesiones de l a CáIJara de Di put, dos, Pf1la 

cio del Congreso Necional , en Santo Domingo de Guzm n , Di strit o 

Nacional , Cfpi tal de la República Dominic8na , a los di ez días del 

mes de sept iembre del año mil novecientos sesenta y nueve , años 

126 de la Independencia y 107 de 1~ Restauraci6n. 

LOS SECREMJffi.IOS : 

(fdo . )-Patricio G. Badí a Lara 
Presidente . 

(fdos .) Bienvenido Pi mentel Pi ña 
Juan Esteben Olivero . 

1 

Congresi 

_______________________________ , 
DADA en la Sala de Sesi ones del Senado, Palacio de l 

dd 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Proy \; e .L y 

del 9 de jun. n ñ~ 

1 de ebl • 

1 ... J 
, :robre vent 

~ 

tJ 5CNADO 
Rl lll CA [X,,,,,,. "'K.ANA 

o . 483 
e ndi · P8G. 5 

c1on 1 , en S t Domi o de 

pit l de l Re. l ic Domi nio n 

in , lJistri to cioru 1 , 

, los trei nta , del m s-

en 1 Sal de wesiones del Se do , Pal cio del &.- -

rreso n cion 1 , en s mto lx>m1 P.:O de Guz n , Dist i o ci nal , 

C~pit 1 de 1 epúbl1c Dominicr!ll~ , los tre1nt ! de es 

de sentlembre del ño mll novecientos sesent nueve; os -

126 de la In e endencio y 107 e lE Rest,ura ión . 

Silva 

ndE.. • 
secretcri 
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